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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 1 <§* -2022-A/MPSM
Tarapoto, 2 . 9  de octubre del 2022

VISTO; el Expediente N°014643.2022-MPSM, de fecha 30 de septiembre del 2022, sobre Procedimiento 
No contencioso de Separación Convencional iniciado por los cónyuges ESTEFITA FLORES DEL AGUILA 
idenMcada con DNI. N° 01,03683 y don AQUELINO ARÉVALOCHISTAMA ¡d e n tS o 9 o V  D N I.^

CONSIDERANDO:

S e o a r S c o n t n o S  n *  'a N° 29227 Ley <|Ue el P^ d im ien to  No Contencioso de la
d e la  L ev ' T  T  T ° r en Municil>alidades y Notaras, y artículo 4” del Reglamento 
de la Ley N 29227 Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional v 
Divorcio Ultenor en las Municipalidades y Notarías, aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-200/

? P9m Ü0mpetencia a las Municipalidades Provinciales para conocer las solicitudes de 
Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior;

n m á n ü í t  ehncií °  6° del artícul°  20° en concordancia con el artículo 43° de la Ley N° 27972 Ley
suiedón a t ^ unicipa ldadeS’ f  '6 3tnbuye 31 Alcalde la facultad de emitir Resoluciones de Alcaldía con sujeción a las Leyes para aprobar y resolver asuntos del carácter administrativo;

hQ! ) e . ™ í antet Resolución de Alcaldía N° 966-2022-A-MPSM, de fecha 30 de septiembre del 2022 se
ha admitido a tramite la solicitud de separación convencional de los cónyuges señalados en el visto dé la 
presente resoluaon, determinándose que han cumplido con presentar los requisitos y conicion^s en 
admisibilidad establecido en los artículos 2°, 4», y 5“ de la Ley N° 29227 y los a ftTcu L 3° 4» 5» dd 
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 009-2008-JUS;

Que mediante acta de Audiencia Única, llevada a cabo con fecha 24 de octubre del 2022 se determina 
que los cónyuges referentes han cumplido con manifestar su voluntad de ratificarse en su solicitud de 
eparacion convencional conforme lo establece el artículo 6o de la Ley Ñ° 29227, y él artículo 12° del 

Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 009-2008-JU$;

nS <|Ue 10 dT  n t0 "  la> e> N” 29227 Ley que regula el Procedimiento
r p n i l í  Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y N otaras^ su

K 2 S 5  r e * Supremo N" 009-“  •  “  • *
S E  R ESU ELV E:

I ■U
M f

w
^ IL U LK T P n T EAR n  5 í S ? “ FUM0AnA la aollcitud de Separación Convencional formulado por loa 
ARÉVALO  C h1s t a m a L°hRE(t  DhL AGUILA- Identifícacla con DNI. N” 01103683 y don AQUELINO

DNI' N^ “ 0303t En * " « * * * •  *  Separación r v „

ARTICULO  SEGUNDO: NOTIFIQUESE la presente resolución conforme a Ley.

R EG ISTR ESE , NOTIFIQUESE, y CUM PLASE.
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